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Las leyes y las disposiciones generales del Go- 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

	 'al mg.

weerno 
son obligatorias para cada capital de pro- publicar en los Boletines oficiales, se han de re-

inca desde que se publican oficialmente en ella, mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
v des,ie cuatro dia3 despues para los. demas pue- dueto se pasarán ä los Editores de los mencio-blos de la misma provincia. r Ley de 3 de No- nados periódicos. ( Reales órdenes de. 6 de Abril deocanbre de 1837. 1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO

CE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CIRCULAR NU(. 511.

En la Gaceta de Madrid del Sábado 19
del corriente, núm. 6,123 se insertan dos

. Reales decretos; comunicados al Ministerio (le Ha-
cienda, cuyo contenido es el siguiente:

«Atendiendo á lo que me ha propuesto el
Ministro de hacienda', de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente.

Art. 4.° Por ahora y mientras las Córtes no
. resuelvan cosa en contrario, se fija como ma-
ximo del recargo para - gastos de cobranza de la
contribueion territorial, conduccion y entrega de
caudales en la caja del Tesoro el :3 por 100
del cupo y cantidades adiccionales de cada .pue-
blo, en , lugar del 4. por 400 actualmente . se_

'Art. 2.° 'En las poblaciones donde la Adini-
n istraeien tiene con t ratada ó verifica de su cuen-
ta la cobranza, dicho 3 por 400 será obliga-
torio siempre que en las .subastas que deben ce-
lebrarse no se obtuviere alguna rebaja de este
premio. Subsistirá no obstante respecto . (le los
domas pueblos lo facultad que compete á los
Ayuntamientos en union con los mayores con-
tribu yenio.;, dre acordar un recargo menor pa-
ra oi •indicado (Ajoto.

Art. 3.° Esta disposicion empezará ä regir
desde 1.° de -Julio de este año.

- Dado en Palacio ä 16 de Abril de 1851.
—Está rubricado de la Real mano.—El . Minis-
tro de Hacienda, Juan Bravo Morillo.

« Considerando que el recargo para fondo
supletorio de la contribucion territorial no es mas
-que un anticipo que se -exige á los Contribu-
yentes y deposita en las arcas públicas con des-
tino ä cubrir las partidas fallidas y los perdo-
nes correspondientes ä la misma contribucion;
que aun cuando dicho recargo está hoy redu-
cido al 2 por 100 del cupo principal y - can-
tidades ad iceionales ., de cada pueblo, se entien-
de quedando ä salvo la facultad concedida por
la ley para aumentarlo siho basta al indicado
objeto, 6 para disminuirlo si sobra, una vez que
lo que por dicho medio se busca es el ingre-
SO íntegro de los cupos y cantidades adicciona-
les sin diferencias en mas 6 en menos, y aten-
diendo ä que sin peijnicio de lo dispui,'sto
esta* parte ningun Mconveniente ofrece dejar de
exigir a n ticipadamente el recargo de que Se tra-
ta Oara . reducirlo al que en último termino fue-
re necesario,' conformándome con lo que me 'ha
propuesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, y sin perjuicio de
dar cuenta ä las Córtes, Vengo en decretar lo
siguiente:

Art. I.° En lo sucesivo no se hará recar-
 ni exigirä anticipadamente cantidad

alguna eon destino ä constituir el fondo suple:-
torio de la ciouribucion territorial.

Art. 2." Las cantidades que por este con-

Ministerio de Cultura 2024



cepto hubiere necesidad de repartir y hacer efec-
tivas, • lo serán en- el último mes 'de cada año—
limitándolas á lo que5mporten las . partidas fa-

llidas y - los perdones que durante 'él se hayan
declarado, para que de esta manera no desem-
bolsen jos contribuyentes mas que lo necesa-
rio ä cubrir . en SU - totalidad el cupo principal

y cantidades -adiccionale-S del repartimiento anual
de dicha contribucion.

Art. 3.° Dejará de exigirse desde luego re-
partido á los pueblos por razon,de fondo supletorio,
sin peduicio de que el déficit que pudiere resultar
en algunas para . cubrir . el importe de ;los fa-
llidos y perdones de este año ,lo repartan .en
los términos prevenidos en el articulo 1.° de este
Mí t- eal decreto, y .de que los sobrantes 'que
hubiere en otros se les abone en pego de .sus
cupos del año inmediato de 4 S5e. ,

Dado en _Palacio • 1 10 de Abril de 1851..
—Está rubricado de la Real .mano.—E1 Minis-
tro de Hacienda, Juan Bravo Murillo.

Lo que he dispuesto se .inserte en .este pe-
riódico oficial, para cono scinfiente -de los Ayunta-
mientos y contribuyentes . de . 1a_ provincia .y de-

-ibas el'ectos convenientes. 	 .
Córdoba 2o de Abril .de 1851.-7-E G.,

Franci.90 del 'tuste..

CIRCULAR NUM. 599.

Los Alcaldes de los pules de •esta pro

-''.VinCia y denlas funcionarios dependientes de este
Gobierno, .facilitai.an á los capitanes de Estado
Mayor," D. :. FranciSco Sanchez Cono 	 Ea-

mun ,Ibarrola, -todos les axilios, noticias ésta-.	 ,
*diSticas y denlas . datos que pidan y les sean
-neCesärioS para la formacion •Jel itinerario mi-,

topográfico, dosériptiVe y estadístico, des-
'de Granar]; á Córdoba, por Alcalá la Real y
Baena, de que estan encargados por el Gpbier-
no .de S. M. 	 •

Córdoba 23 de Abril de 1851.—E.
Francisco del Busto.

CIRCULAR dun 512.

S. M. la Reina Ntra. Sra. (Q D. G.), con-

veneida . 'de lo útil que es ä la juN.Tentud el pe-
riódico que bajo el nömbre de El Aró de la Ni-

ilez ve la luz pública, ha tenido á bien pres-
tar á dicha publicaCion la honra de conside-
rarla digna . de . ser Presentada 4 las escuelas de
España, por los conocimientos que en ella se
estampan' al alcance de la inteligencia de la ni-
ñez, y se ha suscrito por cincuenta ejemplares
disponiendo se distribuyan cuatro á su Sría. de
Cámara y Real estampilla, y los cuarenta y seis
restantes á lös' Pueblos que se espresän á con-
tinuadon.—Y debiendo tener toda la publiCidad
Cine merece un rasgo tan magnánimo de la pia-
Osa ilnstradion de nuestra gran Reina, y que
tal determinacion eontribuya, no solo ,al soste-
ühniento de un periódico tan úii AJa primera
easeñanza, sino (pie- predtizca ventajas a los Pue-
blos diseminando siis' luces por tfalos los ámbi-
tos de' la Monarqiiia, 'he acordado, á instancia

del propietario de tal produrp ion. se publique
el alto honor dispensado -a ella para general in-
teligencia, v noble estímulo en beneficio de la. 	•
juventud estudiosa.

Córdoba 21 de Abril de 1851 	 G.,

Francisco del Bulo.

NOTA de los ,pueblos A cuyos Ayuntamientos ha
dispue4o ..?* 1. la Reina' se remita un ejem-
plar ,del Faro de la Niñez.

Nombres .de los pueblos: 	 nrovineifts.
•••••1••

desma. 	 e e
• -•

.Arévalo, Ai .enas & Šan Pedrn. Avita.
Real sitio de San Ildefonso, -Vil

llacastin, , Cueltlar, Sepúlveda-.
Puebla (4..D. Fadrique. 	 Toledo.

Campo, Meneses de .
Campos, 	 ctkìda, Dueñas.; Ere- Palencia.

Valderas;Sta. iaria deParamo, Leen.
Guacialaj!tra.

'V i II arul)ia
. Sacedow Jiguenza.

Ciudad2Real.ih;lesejosdeGuadiana
Alcaraz, Chinchilla. Albacete.

Cáceres.

'Santander.
Pamplona'.
Cádiz.
Sevilla.
Ce! d4,ba.
Zaragoza.
Teruel.
Valencia.
Alicante.

ANZT.NCIOS OTICAI iii.S.a27.2iS •

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Morente.

CIRCULAR NUM. 508.

D. Francisco Corredor Lopez, Alcalde,Cons-
tituciönal de la villa de Morente. 	 •

Hago saber: • que por esta corporacion mu-
eipal que presido, en sesion de éste dia se ha
determinado sacar á pública subasta para su 111'4

riendo en el presente año, lOs pasos de agos-
tallero de las tierras del dehesa! de esta .villa,
propias del Excrne..Sr..buqüe de Berbik y Alba,
cedidas ä este Ayuntamiento para con sus 'm'e-

l;
duetos subYenir ä los gastos municipales; los
cuales han sido tasados en la cantidad de. 1500
vn. que servirá de • base para la achnision de

-Aranjuez, 'San Lorenzo .del Es-
corial, Baldemoro. Torrelel.,unt, S. Madrid.
.Martin de Valdeiglesias.

'del Alcor,.
Cuenca de Campos, Mlillorga; -,Agui- Valladolid.
lar de Campos, Villalon; Santeres.

>4';11alpando, Fuente Saneo. 	 Zamora.
Peñaranda .dc Bracamonte, Le- Salamanca.

Segovia.•

Plasencia. 	 .
Vergara„ Azpeitia.
Torrela vea, lleitiosa.

	

;)O. 	 MOVII!!'
Cin-elana.
Ecij-a.
Lucena.
Barbastre.

jlctta
Denia.

• • -.45rare..
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su primera postura; sus tres remates tendrán
efecto en estas casas consistoriales, bajo los trä-
mites de costumbre, ä las 12 de la mañana de
los dias '20 del presente mes, 5 y '20 de Ma-
yo siguiente, bajo las condiciones que estarän
de manifiesto en la Secretaría de 'dicha corpo-
•racion, para conocimiento de los licitadores.

Morente 5 de. 'Abril de 1851.— Francisco
Corredor Lope-z --P. A .. D. A., Ildefonso Villare-
jo, Srio.

COMANDANCIA GENEMIL
de la. provincia dc Córdoba.

CIRCULAR NUM. Öl

Caerpo de Estado Mayor.-4,scuela espe-
ciál. — Artículos del Reglamento de 42 ..de Julio
de 1845 referentes ä la adinision de alum-
nos en dicha escuela y ä su ingreäo en el cuer-
po.-Artículo 4.° Las circunstancias; y conoci-
mientos que han • de concurrir en los aspirantes
para su admisión en la Escuela especial son laS
de ser ()tibia, del Ejército, Milicias ó Armada
sin defecto notable en su persona, ni tache al-
guna en . su conducta y la aprobacion en el exa-
men de las materias siguientes: --Ordenanzas ge-
nerales de Ejército. — Tactica de infantería 6 de
caballería, fortificacion de campaña con el ata-
que y defensa de los pueStos, noviones de geo-
ra, , traducir el francés, Aritmética, Algebra, in-
clusa la teoría general de ecuacioneS 5 Geome-
tría elemental, Trigonemetria rectilinea, Geome-
tría practica, Dibujo Militar 6 natural hasta ca-
bezas inclusive.—Art. 2.° Este examen, que se
verificara' anualmente en el mes de Julio por
tres profesores, será presidido per el Director
de estudios de la Escuela ó por el que acci-
dentalinente le reemplaze.—Art. 3.° Las censuras
serán las de sobresalientes, muy bueno, bueno,
é insuficiente, requiriéndose a lo menos la de,
bueno por pluralidad para la admision en la Eš-
cuela. —Art. '38. Los alumnos de la Escuela que
salgan aprobados en los exámenes generales in-
gresarán en el Cuerpo de Estado Mayor en cla-
se de Tenientes, arreglándose las antigüedades
por su stificencia. Para este objeto se reu-
nirán las censuras de dicho examen general
con las de los finales de año, dando á cada vo-
to individual los valores numéricos siguientes:—
Atraädo, cero; mediano, uno; bueno, dos; muy
bueno, cuatro; sobresaliente, ocho; la suma ve-
rificada bajo este concepto dará Un número, se-
gun el cual tendrá el examinado colocacion en
la escala con preferencia ä los que lo obtuvie
sen menor .. 'En . el caso de igualdad decidirá la
antigüedad, y por último la edad.

Reglamento adiecional al de 12 de Julio de
1845.—Para la admision de alumnos en la Es-
cuela especial del Cuerpo de Estado Mayor del
Ejército.—Art. 1. 0 Tienen, obcion a ingresar en
la Escuela especial del Cuerpo • de Estado . Ma-
yor, ademas de los oficiales efectivos del Ejér-
Cito y armada ú que . se refiere el Reglamento

de 12 de Julio de 18/15, los jóvenes de 16
años cumplidos á 25 . no cumplidos, que care-
ciendo de aquella circunstancia reunan las de-
mas que se exigen en este Reglamento, á Cuyo
fin serán llamados CO()rn  aquellos a) concurso que
se celebra todos ..los años por el mes de Julio.—
Art. e." Verificado dicho llamamiento, los jóve-
nes de que trata el anterior articulo dirijirán su
solicitud al Director general del Cuerpo acom-
pañando los .documentos siguientes:--1.' La fé
de bautisrma:del pretendiente y la de sus padres
y abuelos por ambas líneas, con las tres de
casamiento .de estos tiltimos.--2.° Una•infiwina-
mi) judicial hecha en el .pueblo de la lila ora-
leza del pretendiente ó en el de sus padres,
con cinco •te4gos de excepcion y citacion del
Procurador Sindico, por la cual se haga cons-
tar los ' estremos siguientes:-1.° Estar el pre-
tendiente y su padre en posesion de los dere-
chos de ciudadano -Español.-2.° Cual es la pro-
fesion, ejercicio ó modo de vivir que tenga su
padre, Ô la que hubiese tenido el mismo padre,
y tenga el . hijo, si aquel hubiera muerto.-3.°
Estar considerada toda la familia del pretendien-
te por ambas lineas como honrada, sin que so-
bre ella haya recaido nunca nota que infame ó en4-
vilesca sus individuos segun las leyes vigentes.
—3. 0 Una obligacion del padre ó tutor del pre-
tendiente, por la cual se comprometa a asistir
con 12 rs. vn . diarios al interesado para su
decorosa manutencion, hipotecando en debida for-
ma, fincas, sueldos 6 rentas que garanticen el
cumplimiento. —4,° Certificaciones que acrediten
Su buena conducta. Todos estos documentos de-
ben ser legalizados en forma. A los pretendien-
tes que acrediten haber sido admitidos en los
Colegios Militares y a los que tengan 6 hayan te-
nido hermanos de padre y madre ya admitidos
en la Escuela de Estado Mayor, les basta pre-
sentar los documentos que son puramente per-
sonales; este es, la fé de bautismo, la escritura
de asistencia y la certificacion de buenas cos-
tumbres.—Los hijos de oficiales del Ejército 6
armada presentarán su partida de bautismo y las
de casamiento de sus padres: una copia lega-
lizada del despacho del padre, que supla a la
informacion judicial exigida ä los paisanos: la
escritura de asistencias, que para los hijos • de su-
balternos deberá ser independiente del sueldo de
sus padres, y las certificaciones que acrediten
su buena conducta.—Los pretendientes antes de
verificar su examen, serán reconocidos por el
Médico del Establecimiento, con - el fin de ,juzgar
de su robustez y actitud física para tierv ir en
la carrera Militar. —Art. 3.° El 1)irector general
del Cuerpo pasará la .instancia con dec do mar-
ginal - y con devolucion al de la Escuela, para
que despues de examinado el pretendiente por tres
profesores incluso el de idiomas, certifiquen es-
tos ä continuacion si . se. halla convenientemente
instruido en la gramática castellana y versado
en la lectura y escritura, y . para que exami-
nados por dicha Junta los documentos que se
acompañan a la instancia pongan su aprObacion
en los mismos en el caso de que estuviusen ar-
reglados á lo dispuesto en . 01 art. 22), y en el
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márge.n de la solicitud la de hallarse ó rió comple-

tos los que se exigen en-el mismo.—Art. 4. 0 De-
vuelta la instancia al Director general y no encon-
trando por el expediente asi instruido tacha alguna
en el pretendiente, le concederá su presenta-
cion á los exámenes„ no admitiendo escusa ni
protesta para salvar los defectos que pudieran
haberse notado.—Arts 5

•
0 Verificados los exá-

menes de ingreso de todos los pretendientes ad-
mitidos al concurso, el Director general nom-
brará alumnos de la escuela ä, todos los que
hubiesen .sido aprobados ó á los primeros de
estos con arreglo á sus censuras y sin distin-
cion de clases, si su número excediese al de
las vacantes. A los que no tuvieren cabida des

pues de ser aprobados se les expedirá una cer-
tificacion que acredite las censuras que hubie-
sen merecido para que puedan hacer constar
en todo tiempo no haber sido culpa silva la es-
clusion que han sufrido.—A rt. 6.° El dia 1.° de
Setiembre en que se dá principio al curso de
estudios se presentarán los alumnos nombrados
con el uniforme señalado en el reglamento de
1845, llevando sus insignias los oficiales y dos
'caponas los demas. Los cadetes y paisanos de-
ben depositar en Caja un trimestre de sus asis-
tencias, á razon de 12 rs. diarios prefijados los
cuales se les distribuirán por mesadas que re-
novarán oportunamente y se les sentará ademas
SU plaza á los paisanos en la oficina del detall
para que desde este dia principien á contarse
sus servicios. En el caso de que dejen de ha-
cer 6 reemplazar en las épocas succesivas el de-
pósito de la mesada que han de recibir y pa-
sen dos meses mas sin realizarlo, el Alumno de-
berá retirarse de la Escuela. Art. 7.° Durante
los dos primeros años de estudios no disfrutarán

los • alumnos csidetcs y paisanos otro haber por
todos- conceptos que el de ciento veinte reales
mensuales, ni otra consideracio n los últimos que
la de distinguidos. siendo unos y otros promo-
vidos ä Subtenientes al pasar al 3.°—Art. 8.°
Los ciento veinte reales de haber señalados por
el artículo anteriör á los alumnos no oficiales,
serán destinados esclusivamen te á las clases de

equitacion y esgrima, invirtiéndolos con lo que
se descuente para igual objeto ä los alumnos ofi-
ciales, en la reposicion de caballos entreteni-
miento y monturas, gratificaciones de los maes-
tros y (lemas gastos que en ambas clases 0C1.11N-

ran. — Art. 9." A fin de que los alumnos pro-
cedentes de las clases de paisanos no carezcan

su salida ä Tenientes de la instruccion prác-
tica del recluta, se les dedicará á ella en el 4.°
año, como clase ascesoria.—Art. 10. Igualados
ya en el 3.° y 4.° años de estudios los alum-
nos por haber sido promovidos ä Subtenientes
los que antes no lo eran, se devolverán á estos
las asistencias depositadas y sus alcances,'y con-
tinuarán todos sin distincion alguna los cursos cor-
respondientes á dichos dos años, hasta que con-
cluido el 4.° en que se comprenderán las prac-
ticas de 'topografía' que hasta aquí . han verifi-
cado despues de su salida ä Tenientes del Cuer-
po, sufran el exámen general y sean propues-
tos las aprobados para ingresar dfie_tissainent

en 'el Cuerpo en clase de Tenientes, con lss an-
tigüedades que les correspondan segun las cen-
suras que hubiesen Merecida en los exámenes

de fin de año y generales, Con arreglo al art.
38 del Reglamento de 1n Eseuela.

Córdoba 26 de Abril de 18:31.—Es copia.

—El Brigadie r Comandsate General, Antonio Gon-

. zalez Anléo.

COMiSAREN DE MONTES
DE LA PRoVINCIA iE C0R1,0BA.

CIRCULAR NUM 	 I 5.

EDICTo.

D. Juan !darla Conde y' Criados Comisario
de ,,lorites de esta provincia por 5. M. ( .1). D. G.

llago saber: que en euniplimiento á lo pre-
venido en la Real Orden hasta 28 de 'Mama sa_

timo O sacan á la subasta en un solo remate para
su venta cuarenta Alanos blancos existentes en
las Alamedas correspondientes al Estado término
de Villafranca, tasados en la cantidad ;de 142 rs.
va.; tu yos Alarnos se encuentran señalados con
la Marca que figura la letra E: la subasta sera
doble y tendrá lugar en la Seuretaria del Go-
bierno de esta Capital y en la del Aynntamien-
to de dicha villa de Vi l ia!:ralica el dia 24 de
de Mayo próximo entre d‘lee y una de su ma-
liana bajo, el pliego de condiciones que estará
de maniAesto.

Córdoba 24- de Abril de 1851. Juan %-
l'hl Conde y Criado.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Montemayor.

Montemayor 2 1 de Abril de 1 83 1.—Anto-
nin de Córdoba .-1,1JeaS Cantillo y Urbano, Srio.

Vit.2=áifflaAzzaillaMe",73=VA~OlrAIIIIL.2~91«.~.4.49.

udi k-11)0F4A. Inript ente: de D. Juan Mantú,

c.1LLE DE LA LIULIEILLA NUM. 66,

CIRCULAR NUM. 514.

D. Antonio de Córdoba, primer Teniente de
Alcalde de estavilla.

llago .saber: que hallándose concluido el re-
partimiento de • 1a contribucion . de consumos de
esta villa correspoadieute al presente año ha dis-
puesto este Ayuntamiento de tui presidencia se
ponga de manifiesto en estas casas consistoriales
por término dc dias, durante Cuyo plazo pa-
drán presentarse los contribuyentes tanto veci-
nos conlo forasteros hacendados y labradores en
este término á inspecci(;narlo y deducir sus re-
clamaciones si se considerasen agraviados, ,en la
inteligencia que transcurrido no serán oidasssus
reclamaciones ni nidos por las Autoridades de pro-
viacia. Y para la debida notoriedad se pone
presente.
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